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. e aruinrales of20gA SD . 

Hablo. VALDEZ 
ENTE RENE RE-COMPAÑZAS DE QUITO 

LE ANETTE RA DO: | SS 
1564032 00 JUJAR 10 , , 

QUE se anal lorgite spacho tras testimonios 
de la escritura pública: ospróreoga We plaza de duración, 
aumento de capital, reforma y codifle: E 7 
compañia ECOVIVICONT 5.A. otorgada ante el Notario quinto del 
Distrito Metropolitano de Quito el 13 de diciembre del 2000 
con la solicitud para su aprobación; 

    

  

   

  

QUE los Departamentos de Inspección y Control y 
Juridico de Compañias, mediante Memorandos Nos. SC-1C1-1€-00- 
1070 y DJc-00-2918, de 13 y 18 de diciembre del 2000, 
respectivanente, han emitido informes favorables para su 
aprobación; : ) 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
kesolución No. ADM.00382 de 13 de noviembre del 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Ja prórroga de plazo duración, el 
aumento de capital, la reforma Y codificación de estatutos de 
la compañía ECOVIVICONT S.4. en Tos términos constantes de la 
referida escritura; y, disponer due un extracto de la misma 
se publigue, por una Vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quite. 

ARTICULO SEGUNDO. - - DISPONER que Jos Notarios Quinte y Cuarto 
del Distrito Metropolitano de quito tomen notá al margen de 
las matrices de Ta escritura pública que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- - DISPONER que el Registrador Mercanti? del 
Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tad inseripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las  razoñes del 
cump Himiento de To dispuesto en este artículo. 

cumplido Ja anterior, remitase a este ' Despacho copia 
certificada de la referida escritura. 

.. COMUNTQUESE. — DADA y/ Pirmada en el Distrito 
Metropolitano de QUITO, apa ; 

21 DIC. 2069 

Voz 
DUASBERTO SALGADO VALDEZ 
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